
 

RAD. No. 2020-00111 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente proceso, informándole que el 
Apoderado Judicial de la parte ejecutante ha presentado certificado emanado por la Alcaldía 
Municipal de Sincelejo, donde consta el avaluó catastral del bien inmueble Matricula No. 340-
14756, de propiedad de la parte ejecutada TANIA DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, por lo 
que se procederá a dar traslado del mismo. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 09 de junio de 2023. 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, nueve (09) de 
junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 
parte ejecutante GENETH AYUBB MONTIEL, identificada con la C.C. No. 64.548.606, allego 
Certificado Catastral Municipal emanado por la Alcaldía Municipal de Sincelejo en donde 
consta el avaluó catastral del bien inmueble debidamente hipotecado, embargado y 
secuestrado, individualizado con la Matricula Inmobiliaria No. 340-14756, referencia catastral 
No. 01-02-00-00-0241-0022-0-00, ubicado en la Calle 24 No. 13C-21 MZ K LO 326, Barrio Las 
Américas o Mochila, cuyo titular de Derecho de Dominio es la aquí ejecutada TANIA DE 
JESUS MONTOYA ALVAREZ, identificado con la C.C. No. 64.585.464, razón por la que en 
aplicación de los ordinales segundo (2°) y cuarto (4°) del Artículo 444 del C.G.P., se dispondrá 
correr traslado por el término legal de diez (10) días a la parte contraria para que presente sus 
discrepancias. 
 
En mérito de la expuesto se 

RESUELVE: 
 
Téngase como avaluó catastral del bien inmueble debidamente embargado y secuestrado en 
esta Litis, individualizado con la Matricilla Inmobiliaria No. 340-14756, en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Sincelejo, referencia catastral No. 01-02-00-00-0241-0022-0-00, 
ubicado en la Calle 24 No. 13C-21 MZ K LO 326, Barrio Las Américas o Mochila, cuyo titular 
de Derecho de Dominio es la aquí ejecutada TANIA DE JESUS MONTOYA ALVAREZ, 
identificado con la C.C. No. 64.585.464, la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS QUINCE PESOS ($7.890.315), ello conforme al Certificado 
Catastral Municipal expedido por la Alcaldía Municipal de Sincelejo, aportado por la parte 
ejecutante de conformidad con los ordinales segundo (2°) y cuarto (4°) del Artículo 444 del 
C.G.P. 
 
Del anterior avaluó córrase traslado a la contraparte por el termino de diez (10) días dentro de 
los cuales podrá presentar las respectivas observaciones y reparos. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
JUEZ 
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